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ANEXO I

MODEW DE INSTANCIA

todo caso, las decisiones del Jurado se adoftarán. por mayoría con
referencia a los criterios que figuran en e anexo 2 de la pre~nte
Resolución.
. I S" El fallo dellurado de. Selección se hará público mediante
msemón en el dloletfn Oficial del Estad"" y se notificará por
correo certificado a los adjudicatarios.

La documentación comspondiente a los l'royecto. que no
resulten seleccionados se mantendd a disposiClón de los concur~
santes, para ser retirada durante lo. treinta dias .iguientes al de
publicación del fallo en el dloletin Oficial del Estad"". Transcu
rrido dicho plazo. la PreSidencia dellurado decidirá libremente el
destino de la documOlltación que no hubiera sido retirada.

16. Los concursantes, por el hecho de serlo, se entiende que
aceptan en todos .... 1érminos las presentes bases, así como lo.
acuerdo. que adopte ellurado de Selección.

Madrid, 4 de septiembre de 1987.-E1 Director ¡enera\. luan I.
de ZumáITap y Zunzuneaui.

fimo. Sr.:

Don de años de edad, de nacionalidad española, con
domicilio en calle/plaza número habiendo
finalizado los estudios de en el curso académico de
19 /19 con documento nacional de identidad nú-
mero entsu propio nombre/representación del equipo consti-
tuido con don con DNI número y don con DNI
número ......•.

Ante V. I.
EXPONE: Que, a la vista de la convocatoria de Ayudas a la

InvestigaciÓll que se ha publicado en el dlo1etlD Oficial
del Estadooo mlmero ........, de fecha ......... considerando
reunir los requisitos exi¡idos, acepta en todos sus
términos las beses de dicha convocatoria y. acljuntando
la pertinente documentación, solicita la conoesióD de
una ayuda del Grupo ......... para realizar una invesliga
ción sobre «-.......».

Es por lo que, de V. l .•
SOUCITA: Que a~ la presente solicitud, con .u documenta

ción anOJa Ylas someta a la consideración del 1urado
de Selección que V. l. preside.

En a de de 1987.

(Fuma)

Dmo. Sr. Director aeneraJ del Inatituto del Territorio y Urbanismo.
Presidente del rurado de Selección de ayudas a la Investigación,
MiDisterio de Obras Públicas y Urbanismo. 28071 Madrid.

ANEXO 2

CrlterIao de ...II"cacl6a

L Baremo

ORDEN de JI de julio de 1987 por la que SI! dispone
se cumpla en sus propios th7nínos la sentencia di/a
Audiencia Te"itorial de Bilbao de 6 dejunio de 1987.
en el recurso contendoso--administrallVO interpuesto
por don Julio Serrano Vftores. aspirame a pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titula
res de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
lulio SerraDo Vítores, contra Resolución de este Departamento.
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Bilbao en
fecha 6 de junio de 1987 ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimando el presente rec:uno numero 689/198S.
interpuesto por el Procurador señor Bartau Morales en representa
ción de don lulio Serrano Vitores, contra la Resolución de la
Secretaria de Estado de Universidada e lnvesti¡ación de 21 de
mayo de 1985. que estimó parcialmente el recurso de reposición
interpuesto contra la de 30 de a¡osto de 1984. declaramos ~ustado
a derecho dicho acto impu¡nado y lo coDlirmamos; sin hacer
expresa imposición de costas.»
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ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios Mrminos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Sevilla de 26 de marzo de
1987. en el recurso comencioso-administrativo inter
pueno por don Antonio Rallo Romero. aspirante a
erue..baS de idoneidad para acceSO al Cuerpo de
ProJesore Titulares de Uniller~idtuI.

En el recurso eonteneioso-administnrtivo interpuesto por don
Antonio Rallo Romero. contra Resolución de este Det>artamento.
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Sevilla en
fecha 26 de marzo de 1987 ha dietado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibiJi·
dad del presente rec:uno interpuesto por don Antonio Rallo
Romero contra el Acuerdo de la Secretaria de Estado de UDiveni·
dada e lnvesti¡aciÓD de 21 de mayo de 1985 parcialmente
estimatorio del recurso de reposiciÓD entablado contra la Reso1u
ción del mismo 0rpD0 de 30 de aaosto de 1984; sin costaL»

Lo que diao a V. L
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
luan Manuel Rojo Alaminos,

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios tl:rminoa. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En su virtud, este MiDisterio ha di.puesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que diao a V. l.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Secretario de Estado de Universidades e IDvestigación.
luan Manuel Rojo A1aminos,

Ilmo. Sr. Director general de EnoeilaD2a Superior.
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1a6(a)
1 a 4 (b)
1 a 10
Oa2
Oa 10

<a) Para el pupa A.
(b) Pan. el ¡rupo B.

1. Datos académico-profesinnales

2 Memoria del proyecto .
3. Bibliogra\la y experiencias especlficaa .
4. Interés y oportunidad del tema. . .
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IL Punluaciona extremas

Del precedente baremo resulta una valoración mfnima general
de dos puntos y máxima de 28 y 26 ¡>uIItos, para los srupos A YB.
respectivamente.

IIL MotillOS de exclusión

En relación con las candidaturas que se presenten en plazo y
forma será motivo de exclusión automática: El incumplimiento de
cualquiera de los requisitos señalados en la hase S." o recibir
puntuación cero en el concepto relativo a «interés y oJ'.Ortunidad
del temu objeto del respectivo proyecto de investigaCión.

ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se diJpone
se cumpla en sus propios tl!rminos la sentencia de la
Audiencia Territoi'iaJ de Valencia de 20 de octubre de
1986. en el recurso contencioscradministrativD inter·
puesto por don Rafael 1. Fayos Pla, aspirante a
pruebas de idoneidad para acceSO al Cuerpo de
1'rofesores Titulares de Escuelas Univenitarias.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Rafael J. Fayos Pla, contra Resolución de este Departamento, sobre
prueba. de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia en fecho


